








Cuando se presenten algunos de estos síntomas:

• Hay un dolor de espalda importante que persiste por más de una
semana. 

• Hay fiebre inexplicable asociada al dolor. 

• Hay enrojecimiento o inflamación en la espalda o la columna. 

• El dolor baja por las piernas más abajo de las rodillas (lo que sugiere
una presión en los nervios al salir de la médula espinal). 

• El dolor de espalda es el resultado de una caída o un golpe fuerte. 

• El dolor de espalda es causado por una lesión ocurrida en el trabajo (se
requiere un examen médico según la normativa laboral para determinar
el periodo de baja y las indemnizaciones que hubiera lugar). 

• Hay debilidad o adormecimiento en una pierna. 

• Su pierna, pie, ingle o área rectal se le entumecen. 

• Tiene fiebre, náusea o vómitos, dolor de estómago, debilidad, o
sudoraciones. 

• Pierde el control de ir al baño. Aparición brusca de alteraciones al
orinar: imposibilidad de controlarlo o dificultad para hacerlo.

• El dolor fue causado por una lesión. 

• El dolor es tan intenso que usted no puede moverse. 

• Pérdida súbita de fuerza en las piernas

• Aparición brusca de dolor, acorchamiento o pinchazos en ambas
piernas.

• Imposibilidad de mantenerse de pie de forma estable

• El dolor no parece mejorar después de 2 a 3 semanas. 

EN CASO DE DUDA, SIEMPRE ES MEJOR CONSULTAR
A SU MÉDICO
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